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Atacama: Fiscalía informó del apoyo que entrega a personas víctimas de
delitos (Audio)
La Fiscalía de Atacama tuvo una destacada
participación en la Feria Informativa que
integraron distintos servicios públicos de la
región que integran la Red de Asistencia a
Víctimas de delitos, jornada que se
desarrolló en la Plaza de Armas de Copiapó.
En la actividad la institución participó con
un stand en que se entregó una amplia
información a la comunidad, además de
aclarar las dudas de las personas que se
acercaron para realizar consultas respecto del trabajo y conocer de las funciones
propias de la Fiscalía.
En la ocasión el fiscal regional de Atacama, Héctor Mella Farías, mencionó que para la
Fiscalía de Atacama la preocupación por brindar una buena atención y apoyo a
víctimas y testigos  de delitos ha sido siempre una prioridad. Agregando que para ello
los funcionarios de la Unidad encargada de esta tarea realizan distintas acciones
destinadas a esta importante labor, las cuales desarrollan además en el resto de las
comunas de la región.
“La Fiscalía de Atacama siempre ha participado de esta Red de Atención a Víctimas,
ya que es sumamente relevante poder contar con la mayor coordinación posible con
otros organismo públicos para poder concretar el apoyo y protección a las personas
víctimas de delitos”, dijo la autoridad.   
En esta ocasión la Fiscalía repartió información respecto de los derechos de las
víctimas o cuál es el proceso que involucra una persecución penal, además de entregar
antecedentes relacionados con el apoyo y protección que se entrega desde el primer
momento en que se comete un hecho ilícito. Especialmente en aquellos de mayor
connotación social, además de la orientación respectiva en los distintos trámites que
deben realizar los usuarios.
“Cada vez que ocurre un hecho de connotación es la propia Fiscalía la que toma
contacto con esos usuarios con la finalidad de darle las primeras atenciones y
orientaciones. Además de las respectivas medidas de protección en los casos de
violencia intrafamiliar”, concluyó el fiscal regional.
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